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b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos dieciséis mil nove-

cientos un euros con diecinueve céntimos (216.901,19 euros). 
IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licitación, 
4.338,02 euros.

6. Obtención de documentación e información.
A) Gerencia Provincial de Jaén.
a) Domicilio: C/ Isaac Albéniz, núm. 2, entreplanta.
b) Jaén, 23009.
c) Teléfono: 953 006 000; Fax: 953 006 012.
B) Oficina de Rehabilitación del Centro Histórico de 

Úbeda.
Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, núm. 4. Úbeda (Jaén), 

23400.
Tfno. 953 779 438; Fax: 953 779 445.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas 

del vigésimo sexto día natural, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio. En caso de coinci-
dir con sábado o festivo, se prorrogará hasta el día siguiente 
hábil.

b) Documentación a presentar: La determinada en las Ba-
ses del Concurso

c) Lugar de presentación: Registro de la Gerencia Provin-
cial de Jaén.

Domicilio: Calle Isaac Albéniz, núm. 2, entreplanta. Jaén, 
23.009. Teléfono 953 006 000; Fax 953 006 012.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 
sede de la Gerencia Provincial de Jaén.

Fecha: A las 12,00 horas del décimo primer día natural, 
contados a partir del siguiente a la fecha de finalización de 
presentación de ofertas. En caso de coincidir con sábado o 
festivo, se prorrogará hasta el día siguiente hábil.

9. Otras informaciones: Clasificación requerida:
Grupo C, Subgrupo 2, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 4, Categoría c.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios en 

diarios oficiales serán satisfechos por el adjudicatario.

Jaén, 15 de febrero de 2007.- El Gerente Provincial, José 
María Salas Cobo. 

 ANUNCIO de 15 de febrero de 2007, de Gestión 
de Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación 
de concurso de restauración paisajística de la varian-
te oeste de Medina Sidonia entre la A-381 y la A-393. 
(PD. 606/2007).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente C-JB1056/ORP0. Restaura-

ción paisajística de la variante oeste de Medina Sidonia entre 
la A-381 y la A-393. 

b) Lugar de ejecución: Provincia: Cádiz. Comunidad Autó-
noma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Tres (3) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Trescientos cuarenta y ocho 

mil ochocientos noventa y seis euros con ochenta y tres cénti-
mos, IVA incluido (348.896,83).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10.
b) Localidad y código postal: Sevilla. 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación re-

querida: Grupo K, Subgrupo 6, Categoría e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del día 

22 de marzo de 2007.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez Ba-
rrio, núm. 10, Registro General (Sevilla) 41013. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en el 

domicilio de GIASA, Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10 
(Sevilla) 41013. 

Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente 
siguiente: C-JB1056/ORP0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de apor-
tar la documentación administrativa que se incluye en el sobre 
núm. 1, a excepción en su caso de las garantías, así como de 
compromiso de constitución de UTE. Todo ello de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 de julio, por 
el que se crea el mencionado Registro, publicado en el BOJA 
núm. 94, de 14 de agosto. 

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No se envía.

Sevilla, 15 de febrero de 2007.- El Director de Secretaría 
General, José Luis Nores Escobar. 



Sevilla, 26 de febrero 2007 BOJA núm. 41 Página núm. 87

5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 6 de febrero de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por don Antonio Cerdan Céspe-
des, en nombre y representación de Franancer, S.L. 
contra otra dictada por el Delegado del Gobierno de 
Málaga, recaida en el expediente 29-000896-05-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal a 
don Antonio Cerdan Céspedes, en nombre y representación 
de Franancer, S.L., de la resolución adoptada por el Secretario 
General Técnico, al recurso administrativo interpuesto, contra 
la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Málaga, por la presente se procede a hacer pública la 
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 24 de noviembre de 2006.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes antecedentes

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Málaga dictó la resolución de referencia, por la que 
se le impone una sanción de 1.000 €, tras la tramitación del 
correspondiente expediente, por incumplimiento en la indica-
ción de precios.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior resolución, se interpuso re-
curso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó:

- Que los artículos expuestos en los escaparates, en el 
momento de la inspección, carecían de las etiquetas corres-
pondientes debido a que en ese momento se estaban reti-
rando, precisamente para su marcado.

- Que no se efectuaron alegaciones porque la empleada 
que recogió la comunicación no la entregó.

- Que se han corregido las irregularidades, aunque des-
pués de la visita de inspección.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación del Consejero mediante la Orden de 30 de junio 
de 2004, para conocer y resolver el presente recurso, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante, LR-
JAP-PAC), y artículo 39. 8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, en relación con el Decreto del Presidente 11/2004, de 
24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 
199/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la estructura 
orgánica de la Consejería de Gobernación.

Segundo. Las alegaciones vertidas por la parte recurrente 
carecen de valor exculpatorio, no modificando la naturaleza 
infractora de los hechos, ni su calificación jurídica.

El legislador, en materia de consumo, establece la exis-
tencia de infracciones basándose en causas objetivas, aten-
diendo fundamentalmente a su resultado, y lo cierto es que 
en este caso la conducta infractora está acreditada mediante 
acta, la cual goza de valor probatorio ex art. 137.3 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común: “los hechos constatados por funcionarios a los que se 
les reconoce la condición de autoridad, y que se formalicen en 
documento público observando los requisitos legales pertinen-
tes, tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que 
en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan 
señalar o aportar los propios administrados”.

El recurrente no sólo no aporta prueba en contrario o ar-
gumento alguno que permita considerar la revocación de la re-
solución impugnada, sino que se da incluso un reconocimiento 
de los hechos por el propio expedientado, por lo tanto queda 
más que probada la conducta imputada.

Respecto a que se han subsanado las irregularidades, el 
recurrente no acredita que lo haya hecho y en las condiciones 
previstas en la Ley para que sea operativa como atenuante.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don An-
tonio Cerdan Céspedes, en representación de Franancer, S.L., 
contra la resolución del Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Málaga, de fecha referenciada, en consecuencia 
mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan.el Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de febrero de 2007.- El Jefe de Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 6 de febrero de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por don Miguel Álvarez Alonso 
contra otra dictada por el Delegado del Gobierno de 
Málaga, recaída en el expediente 29-000288-05-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal al re-
currente Miguel Álvarez Alonso de la resolución adoptada por 
el Secretario General Técnico al recurso administrativo inter-


